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El código de inversiones (Fuente : CFCE)
El código de inversiones en vigor en Guinea Ecuatorial es el de una ley publicada en 1993. Está destinado a los inversores nacionales y extranjeros.
observación
La Cominidad económica y monetaria de Africa Central (CEMAC)  ya adoptó en 1999 un documento comunitario de inversiones y pidió a sus miembros a adaptar sus legislaciones a ese nuevo texto.
Las condiciones de elegibilidad 

· Crear una sociedad en Guinea Ecuatorial,
· Participar en la constitución de una sociedad local,
· Para persona física o moral extranjera : 

Ejercer una acvitidad direccional en Guinea Ecuatorial por medio de la creación de sucursales u otros establecimientos,
· Participar en otro tipo de empresa no definida aquí abajo con la autorización del Ministro de Planificación y de la Cooperación Internacional.
Las ventajas
En el cuadro de creación de empleos para el beneficio de los nacionales : 

· Deducción de la base del impuesto sobre el beneficio de 50 % de la masa salarial correspondiente
En el cuadro de la formación del personal nacional : 

· Deducción en las mismas condiciones de 200 % del costo de la formación salvo los costos salariales
En el cuadro de la realización de las exportaciones no tradicionales: 

· La empresa se beneficia de los créditos de impuestos del 15 % del valor de las exportaciones
Si la empresa contribuye en el desarrollo de ciertas zonas desfavorecidas : 

· Se beneficia de la amortización total de los gastos en infraestructura, de la exoneración de toda obligación fiscal salvo del impuesto sobre la renta, del impuesto sobre las ventas, de los derechos aduaneros u otros aplicables a toda actividad alejada
La participación de capitales guineoecuatorianos : 

· Reducción de la base obligarle del impuesto sobre la renta, del monto obtenido aplicando un coeficiente del 1 % sobre el rebajamiento del 50 % de participación de guineoecuatorianos al capital social,
· Las empresas están exentas de toda formalidad de licencia para la importación o la exportación, y toda tasa « ad hoc » sobre las importaciones o las exportaciones instauradas por disposiciones que no obedecen a la ley.
Las garantías 

· Igual tratamiento de firmas cualquiera que fuera su nacionalidad,
· Libertad de transferencia de capitales,
· Libertad de establecimiento, de gestión y de circulación,
· Guinea Ecuatorial es firmante de la convención ACP/UE, CIRDI, CEMAC
Observaciones
Las empresas que quieran beneficiarse del régimen fiscal privilegiado del Código de inversiones deberían depositar un expediente en español en el Ministerio de Economía y Finanzas,
El régimen del Código parece poco interesante en la práctica y es preferible negociar convenciones de establecimiento en condiciones a menudo más ventajosas ; la complejidad de las diligencias y su susceptibilidad requiere ser aconsejado por gabinetes especializados de Abogados en Guinea Ecuatorial .
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